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El MInistro de Economía y Hacienda.,
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Articulo 1.- Co~ !3fectividad del die. 1 de julio de 1984 se
crea en la disposición preliminar tercera- del Arancel de Adua·
nflS un nuevo· caso número 18, oon el siguiente texto;

..Combustibles minerales lfquid08 que se importen con des
Uno al Monopolio de Petróleos para que, por su CompaAia
administradora y por cuenta del importador, se aprovisione a
buQ.q.es despachados para servicloa tnternaclonales o para- na
vegación de gran cabotaje, incluida la pesca de altura y gran
altura.-

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo ante
rior, el presente Real Decreto entrarA- en vigor el mismo dia
de su publIcación en el ..BoleUn. Oficial del Estado,., facultán
dose al Ministerio de Economia y Hac1mda para dictar las dis
posiciones necesarias para su cumplimiento.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

28340 REAL DECRETO 2307/1984. de 28 de diciembre,
por el que 8e ampUa y modifica la lista apéndice
fU bienes de equJpo dBl Arancel ele Adu.ana,.

La- Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960. en su articulo •.-,
base tercera.. determina la posibilidad de que se establezcan
derechos arancelarios reducidos para los bienes de equipo que

'se importen oon destino a instalaciones básicas o de interés
económico-socia1, siempre que no se fabriquen en Espada y favo
rezcan el desarrollo económico. del país.

· Para la aplicaclón a estos bienes de equipo del citado tra-
· tam~ento arancela.rlo especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de

septiembre. modificado por el Decreto 1520/1971. de 10 de julio,
· creó, con carácter de apéndice d91 Arancel de Aduanás, una. lista
, en la que se recogiesen los bien88 de equipa que, reuniendo 188
condiciones exIgidas en la Ley Arancelaria, resultaran merece-
dOl"6S del derecho arancelario reducido. ,

Como consecuencia de 18.8 peticionee formuladas, ''1 de con·
formidad con el dictamen favorable de la Junta. Superior Aran
celaria. se oonsidera procedente actuaUzar la lista apéndice del
Arancel de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo
y modificaciones que garanticen su 431f'iCacia y operatividad.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno
en el articulo 6,-, apartado •.•. de la Ley Aranoela,ria vigente,
a propuesta del Ministro de Econom1a y Hacienda y previa deli
beración d.el Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de
diciembre de 1984,
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b) 1M demás:

1. de algodón: de fibras texti·
les artificiales o.. ". o.. o.. .

2. de otras fibras o,. ••• o.. o" .

Prendas interiores para mujeres...• etc... :
A. Prendas para bebés; prendas para ni.

das de estatura hasta 86 centímetros,
inclusive:

Prendas exteriores para mujerea., niñas ... , et
cétera...:
A. Prendas para bebés; prendas para ni

tias de estatura hasta 86 centfmetr06.
inclusive. prendas de tipo -cow-boy- y
damAs prendas similares para disfra
ces y diversiones, para. estaturas iníe·
riores a 158 centímetros:
l. prendas para bebés; prendas para

n1tias de estatura hasta B6 centíme
tros. inclusive:
al de algodón o.' o.. o., o., o.. o.. • ••
b) de otras materias textiles:

1. de libras textiles artificiale6.
·1. de otras fibras o•• ,_, o., ... o"

n. las demás prendas:

al de algodón ... ... ... ... ... ... ...
b) de otras materias textiles:

1. de fibras textiles artificiales.
2. de otras fíbras ... ... o.. o.. o..
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REAL DECRETO 2306/1984, de 26 de diciembre. por
el que •• crea un nuevo caso lB en tes dÍ8po.ic~n
preltm.inar iMCsra del Arance:l dfJ AdUAno.,

El Decreto del Ministerio· de Comercio 999/1960, de 30 de
mayo, en su articulo 2.°, y de oonformidad oon lo dispuesto en
el articulo 8.- de la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los
Organismos, Entidades y personas interesadas a formular las
reclamaciones o peticiones que consideren convenientes, en de- D 1 S P O N G O :
fensa d~ sus legitimos intereses. en relación con el Arancel de
Aduanas. Artículo 1.- La· Usta apéndice a que' !l8refíere el Decreto

Al amparo de dicha disposición, se ha procedido &1 estable- 2790/1965, de 20 de septiembre, queda ampliada con la relación
cimiento de un nuevo régimen arancelario aplicable a los pro- de bienes de equipo que se descrtbeu en &1 anejo 1 del presente
duetos petrolíferos en virtud del Real Decreto 203211mM, de 20 Jlea1 Decreto, con indicación de la partida arancelaria de refa-
de Junio, sometiendo a dichos productos aJ pago de derechos rencia, tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.
arancelarios.

El nuevo régimen arancelario ha venido a crear una sttua- Art. 2.- L06 bienes de equTpo que se relacionan en el anejo Il
ci6n perjudicial para el norma! desenvolvimiento de los abas:.. quedan definidos en la forma que le especifica. sin que se mo-
tecimiento$ de combustible a los buques mercantes y de pesca. dlfiquen sus plazos de vigencia ni el tipo impositivo.
que hasta la entrap.a en vigor del dtado régimen 86 realizaban Art. 'Jo- La- aplicación de loa ck9'echos reducidos que se esta.
en sistema de libertad impositiva. Esta situación hace acon- blecen en 106 anejos al presente Real Decreto queda vinculada
sejable restablecer el anterior sistema de libertades, a cuyo al cumplimiento de las caracberfst1cas y funciones descritas en
efecto procede incluir en la disposición preltminar tercera del I las definiciones de los bienes de equipo, 1m que la clasificación
Arancel de Aduanas, reguladora de los disttntos supuestos que aranoela.ria que se les asigna tenga otro valer que el meramente
disfrutan de libertad de d.erechoe, un nuevo caso que recoja I indicativo y no prejuzga lo que pudiera l.ega.lmente resultar del
especificamente este tráfico de combustibles minerales liquidas 1 reconocimiento realizado por los servicies de Aduanas en el ejer
p.ara a~ste?imiento de buques, medida que ha sido objeto de i-cicto de su función inspectora.
pronunCIamiento favorable por parte de ia Junta Superior Aran-

I
celaría. Art. 4.- El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de

En su virtud, y haciendo uso de la facultad reconocida al enero de 1985.
Gobierno por el apartado" del articulo 6.° de la vigente Ley D d M'd d d
Arance.Jaria, a p!.opuesta del Ministro 'de EconomIa y Hacienda 1

1
a o en adn & 26 e iciembre de 1984.

y PTevlaaprobacl6n por el Consejo de Mintstros del dfa 26 de JUAN CARLOS R.
díciembre de 1984,

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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ANEJO I

C~~~~-=~=_==== =========
Partida arancelaria M ereanela Derecho

reducida
Plazo de vigencia

84.t9.B.V.a.2

84,22.B.rvc

Máquinas automatioas para envolver con lámina de pláBUoo ro.
nas higiéntcos, !Je!'V111etae, paduel06 o toallas c:on oortado de
lámina. cenÚ'&do de! lX'Oducto, prensedo, plegado, IOldado y
perforado para l~ apertura del paquete ;.. •.. .... ••• ou .... • ••

Máquina autopropulsada aobr'e rued8e dotada de brazo de mor·
dazas para- manIpulaciÓD de troncos de mad con motor
de potencia igua.l. o IUperi?!" & 180 KW o _

5 por 100

• por 101>

1-1-1985 a 31~12-1985

1-1-1985 a :31-12-1_



5 por 100 1-1-1985 8- 31~12-1985

5 por 100 1·1-1985 a 31-12-1965

J por 100 1-1-1985 a 31-12·1985

5 por 100 1-1-1985 a 31-12-1985

5 por 100 1-1·1985 a 31-12-1965

S por 100 1-1-1985 9. 31-12-1985

S Por 100 1-1-1985 9. 31-12·1985

5 por 100 1-1-1985 a 31~12~198S

S por 100 1·1·1985 9. 31-12-1985

6 por 100 1·1-1985 a 31-12-1985

$ por 100 _1-1_1985 a 31-12-1985

S por 100 1·1-1985 a 31-12-1985

5 por 100 1-1·1985 9. 31-12-1985

S por 100 1-1·1985 a 31-12~1985
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84-.33.F

M.33.F

".35.A.1J

84.36.A

84.44.B.Lb

84.45.C.l.a.l.bb

~A5.C.V:a

8H'.C.VI

84.4.5.C.X

StA5.e.XII

84..n.B

84.59.KII.h

84.59.E.Rh

84.59.E.lLh

84:59.E.JLh

84.45.C.X

9018.A.1J

9O.2B.A.n.b.9

Partida araDct'llarla

84A3,B

84.4-3.B

31 diciembre 1984

M....eroancJ ..

Máquinas automtiticas para. fabricación de sacos de papel de
hojas múltiples: plegadoras, ~gadoras y cortadoras para far·
mación de .tuboS»; conformadores de fondce y de bocas de
llenado ..... , o •••••••• o ••••• o••••• o •• o ••.•••••• ' o •••••••••••••••••

Máquinas troqueladOl"U de cartón a partir de bobinas de an
chura igual' o superior a 350 millmetros. para formatos supe
riores a aoo x 700 y & una cadeneía superior a 150 golpea por
minuto, incluso ron siStemas. sincronizados de desbobinado ...

Máquinas rotativas de huecograbado para imprimir a cuatro o
más colo~"% con ancho de impresión superior a 1,300 mili·
metros ,_ '" o •••••••••••••• o••••• '" ••••••

Máquinas horizontales para la obtención de filamentos conti
nuos de propileno, formadas por equipos de fusores, sistemas
de estirado para orientación IlWlecular y de fijado, unidad de
plegado en zigza.g y unidad de recogida de cable ..........•....

Máquinas laminadoras en fria, de peso igual o superior a 6.000
kilogramos. concebidas para la obtención de dentados sobre
la superficie de piezas cilíndricas hueca.s, mediante dos he
ITamientas opuestas fijadas en ejes perpendiculares al de las
piezas ", ' .

Tornos automáticos para trabajos a la barra, con cabezal porta
piezas desplazable durante' el ciclo de tra.bajo en el sentido
del eje de la barra ", ' .

Máquina automátíca de cabezal desplazable para el oxicorte y
taladrado o punzonado de chapa gruesa u otros formatos pla-
nos, regida por sistema de información codificada : .

Máquin86 de fresado exclusivamente concebidas 'para el super·
acabado de la superficie de trabajo de los cilindros de h,ueco
grabad<> mediante heITamienta de diamante .,.....•, .•••••...

Curvadore.s de varHIas metaUcas con varias cabezas de curvado
simultAneo, para configura.<..'ión de piezas planas o tridimen
sionales. regidas por sistemas de información codificada (con-
trol numérico) .. , ..

Máquinas automáticas con varíos cabezales autónomos y mesa
giratoria, especiales para el mecanizado, montaje de bola y
acabado total de punteras pa.ra cargas de bolígrafo .

Máquinas lijadoras de contacto por bandas sinfin opuestas, para
caJ.ibrado y pulido de tableros de madera , '- .

MáQuinas extractoras de agujes an6dicas para cubas de electro·
lisis de aluminío, provistas o no de carro l:l:TiUlCaagujas y
carro de elevación ' _ .~ .

Máquinas automáticas par:a la- fabricación, montaje y verifica.-
ción de bobin~ para electroválvulas '" ..

Máquinas para fabricación automática de cilindros de corcho
aglomerado regidas por' control único: dasiricadoras. mezcla~

doras, mOldeadoras por compresión y tratamiento térmico, in·
cluso oon generador de aire caliente '" .

Máquinas automáticas pa.n\ la fabricación en continuo de en
vases de politereftalato de etilenglícol, por sistema de inyec
ción o de inyee-ci6n y comprensión, para configuración de pre
formas, y posterior estirado-soplado, para oonformado de los
envases con biorientación molecular, cuya capacidad de pro
ducción sea igua.l o superior a 900 unidades de dos litros
por hora , '" o •• oO .

Máquinas &utomaticas para 1& fabricación de recipientes metá
liOO8. tipo tambor. provistos de asas, de 3 a 7 litros de ca
pacidad. con una producc16n superior a 60 unidades por mi
nuto; compu&Stas por pestatiadoras de fondos. cerradoras de
fondos. conformadoras y acabadoras del borde superior o
booe.¡ oonformadoras·colocadoras de asas; incluso con UD06
sistemas de transporte y regidos por sistemas de información
codlflcada ... ... ... ... .•• •.. ... •.• •.. ... ... ..• ... •.. ..• '" ••• ...

Máquinas con sistema eléctrico de lectura y pantalla oscíl0sc6
pica para proyección de curvas, destinadas· a medir la velo~

c1dad. ~ra y esfuerzos de 106 amortiguadores ... '" oO' ...

Equipos para la verUlcac1ón de contadores de electricidad con
varios pupitres de control, cuadros de colocación y oonexión
de conta::iores. lectores fotoeléctricos e indicadores de érror,
ordenador central de mando, teleimpresor de salida de resul-
tados y elementos de inferoone:x1ón del equipo ' '0'

ANEJO II

M erc&Dc1a

Texte anterior que se anula:
Máquinas automáticas ~ moldear- latón en coquilla a baja

.. presión, regulada mediante inyeo.~ión de aire en el hQrno
eléetrico de induocíoo. con elemento manipulador de la 00
quilla, ?'lntrafes hidráulicas y annarios de mando ...... oO~ •••

Nuevo texto:
Máquinas automáticas para moldear latón. aluminio o aleacio

nee liseras en ooquilla & baja presión, regulada mediante
iDyeoc16n.de aire en el horno eléctrico de induoct6n, con ele
mento manipulador de la coquilla, centrales hidráuli088 y
armarios de mando .•• 'oO ••• ••• ••• '" o" ' __ , "0 oO,

5 por 100

5 por 100

5 por 100

5 por 100

Dwecho
reducido

5 por 100

5 por 100
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Plazo de vigencia

1-1-1985 9. 31-12-1005

1-1-1985 a 31-12-1985

Plazo de vigencia

1-1-1985 a 31-12·1985
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Partide. arancelaria Mercancía Derecho
reducido

Plazo de vigencia

TeX.lO ante. j-)r que se anula:

8-l,45.C.X y otras Maquinas automáticas paca la fabricación de envases metálioos
de capacidad igual o superior a 5 litros, dtJ producción su

. perlar a 200 envases por minuto, compuestas por: cizalla círcu
lar doble; equipo formador y sOldador de cuerpos; pestaña
dora de seis cabezas; cordonadora de seis cabezas; incluso
con sistema de transporte y cuadros de mando y control ...

N uevo texto:

5 por 100 1-l-1985 a 31·12-1985

d4,45.C.X y otras Máquinas automáticas para la fabricación de envases metálicos
de capacldad igualo superior a 5 l1tros, de producción su
perior a i:.OO envases por minuto: cil'allas circulares dobles;
cortadoras separadoFaS de cuerpos unitarios; oerradoras' de
fondos; pestañadoras de seis cabezas. cordonadoras de seis
cabezas; incluso con sus sistemas de transporte y cuadro! de
mando ,,0 •• _ ••••••••• o •••••••• o ••••••• , o •• o" o •• o" ••• o •• o ••• _. 5 por 100 1-1-1985 a 31-12-1985

ANEJO UNICO

El \;1inistro de Economía y Hacienda,
MIGUEL SGYER c;ALVADOR

Derecho
lomponú

=

por 100

1 por 10"
1 por 100

1 por 100

! por 100
Libre.

1 por 100
1 por 100
Libre.

Acetato de 3¡3-hidroxi 5-16
pregne.d.ieno-20 ona ... Libre.

Alletrin USO); cicloprato;
{enomn USO}; permetri-
na USO> ,.. ... ... •.. .•. ... 1 por l~{'

Acido naftil acético USO). 1 po- :00
Bromopropilato USO) ••• ••. 1 por IOJ
Acido 2.+Sr aSO}; dicam-

ba USO); d.iclofop-metil
USO); metil·5 (2--4 diclo
rofenoxi)·2 nitrobenzoa-
to UUPAC); metropreno

(ISO) ••••••." .
Bromíenvinfos (!SO); clor

fenvinfos USO): crotoxi
fos (1 S O): mevinfos
USO); t e t r a c lorvinfos
(ISO) •••.......•......•...

Propargita (ISO) ... ... ...
Metenamlna {DCn (hexa-

metilentetramina) .
I80fenfos USO); propetam

tos (!SOl '" ..........•.••
Acido tiogiicólico ... ... ...
2-{TIocianometil-tio) Benzo-

tIazoI .
AsuIam lISO) .
Sulfato de amicacina - .
Especialldades farmacéuti-

cas a base de emulsión de
aceite de roja con lecitina
de yema de huevo con gli
ceroL en concentraciones
al 16 y al 20 por 100 ... libre

ZeoUtaa artificiales crista-
linas ... ... ... ... ... ... ... 8 por lOO.

Tubos capilares {fibra hue
cal de acetato de celulosa
plastificado con glicerina
1 tilenglicol. de dié.metro
interior inferior a 230 mi
cnis y espesor d.e pared
entre" 20 y 30 micras. desti
nados a la fabricación de
filtros para hemodiáJisis. ~ibre.

Seda cruda sin torcer •.. ... Ubre.
Hilados de seda sin acondi-

cionar para la venta al
por menor ... ... ... ... ... Libre.

Elementos ópticos de vidrio
para faros de vehículos
automlÓvlles '... '.. •.. ... ... Libre

Fragmentado de chatarra de
aluminio ~rocedente del
desguace de automóvies,
compuesto bAsicamente
por aluminio (45-55 por
100).. clnc (8-12 por 100).
hierro {8-8 por 100). cobre
l2-4 por 100) ••• ••• ••• ••• ••• Ubre.

Motores paso a paso. con
una capacidad de posIcio
namiento igual o superior
a 200 pasos/vuelta. de una

Er. M.ll.F.n

Ex. 39.03.B.nI.b)4.bb)33

Ex. 29.19.C.II.b)

Ex. 29.1<l.D.IV.c)
Ex. 29.18.A.VIII.bJ
lx. 29.16.D.111

Ex. 7O.14.B.nI

Partida li.rancelarla

50.02
50.0<

Ex. 29.14.A.II.cl<l.bb

Ex. 29.1".C

Ex. 29.21.B.n.d)
29.28.B.n.&>

Ex. 29.30.8

Ex. 29.31.B.m.bJ
Ex. 29.35.Q.XI

¡ Ex. 2O.3&.D
, Ex. 29....C.VIn
! EJ[. 3O.03.B.n.b)2

IEx 76.01.B

I,
l.

IIEx. 85 01.B.l.bJ4.aal

al Reduccibne. 4s dere-
ch&l:

Amoníaco anhidro ... ... .•• Ubre.
Alcohol butflico secundarto. Libre.
Nitrofene USO); metmelo-

ro (I(;()) .,. ... ••• ••. _. ••• 1 1'0'" 100

Partida arancelaria

28.16.A
E,. 29O<.A.I1I.bJ
Ex. 29.08.A.III.cl2

28341 REAL DECRETO 2308/1984. de 26 de diciembre, so
bre modificaciones temporales de los derechos aran
celarios aplicables a determinadas meroanctas.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960. de 30 de
mayo. en su articulo 2.°. de conformidad con lo previsto en el
a.rticulo 8.° ce la vigente Ley Aranoelaria, autoriZ$ a los Orga
nismos. Ent.idades y personas interesadas a formular reclama
ciones o peticiones en defensa de sus legítimos intereses econó
micos y comt>rciales en relación con el Arancel de Aduafias.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha di,posición. p-revio el dictamen favorable de la Junta
Superior Ar:..ncelaria, se ccnsidera procedente adoptar medidas
de política arancelaria, que suponen variaciones temporales de
jos niveles de protección que actualmente ampara.Ir"a determi
nadas mrcancías. Estas medidas se adaptan a las necesidades
de los sector¿g de la producción afectados.

El articulo 6.° de la Ley Arancelaria, en su apartado cua.rto,
reconoce al Gobierno la facultad de introducir modificaciones
parciales en el Arancel de Aduanas. El actual desenvolvimiento
de la política comercial hace aconsejable mantener estable este
instrumento y acomodar a dicha estabilidad las actuaciones que,
resultando m:cesarias oomo consecuencia de la coyuntura eco
nómica, hayan de adaptarse en el m.a.rw de la pol1tica. arance
laria. La armonización de estos principios, unida a las dificul
tades que plantea una previsión de la evolución económica de
los sectores implicados. determinan el carácter temporal de las
modificaciotl9S parciales que se proponen en el P1'le8eDte Real
Decreto.

En su virtud, visto el artículo 6.°, apartado cuarto, de la
Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro ~ Economía y Ha
cienda, prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 26 de dicrembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Durante el periodo comprendido entre el 1 de
enero de 1985 y el 31 de didembre de 1985, los productos que se
relacl..onan en e:l anejO único del presente Real Decreto satis
farán los derechos arancelarios que se seiia1aD en el mismo.

Art. 2.° A todos loe efectos legales. los nuevos tIpos Impo
sitivos que 36 establecen tendrán, durante el periodo de tiempo
que se señala, el carécter de derechos de normal apl1caclón para
los productos a que afectan, y sustituyen a los que figuran se
ñalados para las subpartidas de referencia en la columna. única
de derechos del Arancel.de Aduanas.

Art. 3.· Este Real Decreto entrará en vigor el dfa 1 de enero
- de 1985.

Dado en Mádrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.


